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CONS TITULTOR DE OLA COMPARIA 

AUGUST CROF PROTECCION ECUADOR CA, LTDA, 
  

CLEBRRADA ENTRE 

JOSÉ ALBERTO VEGA CARDENAS y MARIA SULAY TAYO DUQUE 

  

CUANTIA + 400.00 

EF Dis 3 LOFÍAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
  

capital de la República del Ecuador, hoy día viernes diecinueve de 
  

agosto del año dos mil onte, ante mi, doctor  LIDER  MORETA 
  

GAVILÓMES, Notario Fúblico Cuarto Encargado, de este cantón, por 
_ 
  

disposición del Con Hacional de la Judicatura mediante acción 

  

de personal número cuatrocientos treinta y siete quión DF guión 

DEBE, de veinte y cinco de Tebrero del año dos mil ocho, comparecen 
(REA 

los señores JOSÉ ALBERTO VEGA CÁRDENAS, casado Con disolución de 
  

la sociedad  conrugal, conforme al documento que $6 agrega Como 

habilitantes yy MÁRió SULAY TáYTO DUQUE, soltera, For sus proplos 
  

derechos, Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

  

contratar y EN)
 ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles E “a
 

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, a 
J 

t



sulenes de conocer de Tes Ya me piden que eleve a Escritura 

   cora TÍ 

  

cod me     la sloulente minita QUe por literal que 

pa integramente a continuación es el siguientes Señor tranecri 

Hotario En 

   insertar 

  

ftermidad o con 

  

Lim     

COBFARECIENT 

  

Comparecen a la presente    

  

    critura ponsabilidad 

  

E si dosé álbterta Vega Cárdenas de nacionalidad 

  

Limitada, 

  

ecuatoriana de estado c1411 casado disuelta la sociedad convugal, 

.q 
Y Maria Sulay Taro Duque de nacionalidad ecuatoriana de estado 

atar y obligarse, libre y     civlldo soltera, Cabales para cont 

voluntariamente convienen en celebrar el presente contrati í = 

        SEGUNDAS ol Los compa es declaran que 25 su 

Dia    voluntad de constiteir una Compañia 

     a LTbAs. la misña que se regirá bado los siguientes estatutos; 

TERCERA. CS TATTOS    Atado LROP, PROTECCION) ECUADOR LIA. 

DORE DO. € 

  

LTDA. CAPITULO 1d SECIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓR,. ARTICULO UNO: DENÓRINACIAáN,= La combañia se denominará 
  

AUGUST CBR PROTECCIÓN ECUADOR — Clñ. LTDA. ARTíCULO — POR: 
  a. 

dOBICIL1Ó,- Le nacionalidad ecuatoriana. su domicilio estará en el 
nn nn nn 

y podrá establecer, agencias, 

  

oficinas (O sucursales en otras ciudades del pais o en €l exterior 

de conformidad con la Ley. ARTICULO TR 

  

DEL DEJETO SOCIAL: El 

obletive principal de la compañia es del ad La venta y comercio al 

por mayor y menor de Froductos para los agro productores, envase i 

   de pesticidas, producción de pesticidas, Tungicidas,. herbicidas, 

fertilizantes; bo La depertación y exportación, al por mayor y 
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(6 AyE 
menor de Froductos para dos agro productores,, envase de 

  

pesticidas. producción de pesticidas, fungicidas, herbicidas, 

fertilizantes; €) brindar asesoria técnica en Mercadeo, 

fegistros de FMarcass y Froductos ante toda institución fpfiblica, 

privada O semipública a empresas nacionales e internacio ales; d) 

   
La representación de enpresas nacionales como internaciopales;, e) 

Fodrá actuar como comisionista o mandatario; Y) Fodrá re 
? 

representación de compañias extranjeras y nacionales Como 

apoderada, comisionista O agente de ventas de bienes y servicios 

relacionados a la actividad principal, afines y otros ámbitos del 

comercios gl La compañia podrá dictar cursos y seminarios 

hi La realización >
 relacionados con los objetivos de la 

  

de toda clase de operaciones mercantiles vinculadas con su Objeto 

social, pudiendo entre otras Íransacciones, Asociarse Con 

compañías preexistentes, suscribir el capital social de nuevas 

compañias a constituirse, adguirir acciones O participaciones 

seciales, asociarse O Fuslonarse y recibir fondos en cuentas de 

Eto
. participación, donaciones, entre otras actividades podrá, podr 

adquirir bienes mueblez O raices O derechos radicados en los 

mismas y transferir, gravar o limitar el dominio de sus blenes 0 

derechos; en Tin, la Compañia podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos civiles. mercantiles y de toda otra indole, permitidos 

por las leyes ecuatorianas k La compañia podrá tener socios 

estratégicos con la finalidad de cunplir el cbietivo principal. 

ETICULO CUATED.“ La Compañia tendrá una duración de     

partir de la Yecha de inscripción del contrato en el Registro 

Hercantili pero podrá disolverse en cualquier tiempo 0 prorrogar 

  

lo resolviere la ¿unta general de socios en la 

A



    

en la Ley y en este estatuto.     ITUO 

  

forma 

    AIONES Y DE OLA RESERVA LEGAL 

se de CU6TRO CIENTOS 

    200,60), dividido en 

  

cuatrocientas eticipaciones de un dólar cada una. conforme con 

  

el siguiente cuadro de integración de cabitala 

  

Una 

Dre qnez 

Capital Suscrito ¡ Capital Pssgsdo ¡| Capital por Pagar 

Jose Alberto Y aga 

| Cardenas 
  

  

  
o
a
 

T 

AO En ; 105 
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| 
! 
! co

 
E
 Lo i 

  

2do 4 Tunel depositada en un 

   localidad, en una cuenta de intearación a nombre de la 

  

Comnvañidn El certificado 

  

agregará como. documento 

y
 

Zu =
 

pa
 
e
 

Zu
 

a pe
 

ii
 

a
 

iD
 la presente escritura Y en él se harán constar 

  

cunas depositadas por cede uno de loz a 

  

portantes £ DEL AUMENTAR EL CAPITAL: Por resolución 

de Secioas, Con elo consentimiento de las dos 

  

de la dunta Ge 

tercer capital social presente en la     

preferente suscribir el         

    amento en propor a sus aportaciones socialez, salvo resolución 

  

en contrario de la Junta Beneral de Socios conforse do señala el 

articulo ciento diez de la Ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO, 

CERTIFICADOS DE AFORTAL 

  

á cada socio un 

  

La Compañia entrega 

    

ticado de aportación en el gue constará, necesariamente, su 

  

carácter de noy negociable y €l núsnero de aportaciones que por su
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008393 
parte le correspondan, de conformidad al articulo ciento seis de la 

  

[ad ley de Compañias. ARTICULO OCTAVO, - CESIóN DE FARTICIPACIONES: Las     

    

    

    

participaciones que tiene el socio de la Compañia pueden £féderse a 

otro u otros socios de la Compañia, o a terceros, únicame con el 

consentimiento, unánime del capital social, Fara practicar esta 

ión se sequirá el procedimiento establecido en € artículo 

  

ciento trece de la Ley de Compañias. ÁRTICULO NOVENO, - AUMENTO DE 

CAPITAL: cuando se  acordaré aumentar el capital social por 

cualquiera de las modalidades permitidas por la Ley, los socios 

tendrán derecho de preferencia para suscribir dicho aumento, en 

proporción a sus aportes, CAPITULO TERCERO DE LOS SOCIOS, DE Sus 

DEBERES, —ATRIBUCIONES Y FESFONSABILIDEOD. —ARTICULO —DECINO.— 50N 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: al Las que señala la Ley de Compañias; 

b3 Cumplir las funciones, actividades y deberes gue les asigne la 

dunta General de Socios, el Gerente General y el Presidente de la 

” 
Compañias Cc) Cumplir com 1: io

 ñ Ss aportaciones suplementarias que 

tuvieren en la Compañia, cuando y en la forma, gue decida la Junta 

General de Socios por linanimidada y. d) Las demás que señale este 

Estatuto. ARTICULO DECIMO PRIMERO. DE LOS DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

DE LOS S5ÓCIOS2: Son derechos Y atribuciones: a) Intervenir con voz y 

voto en das sesiones de dunta General de Socios, personalmente 0 

mediante poder a un socia O extraño, ye se rate de poder notarial 

o de carta poder. Se requiere de carta poder para cada sesión, y el 

pader a un extraño será necesariamente notariala b) Á elegir y ser 

elegido para los organismos de administración y Tiscalización, Cc) Á 

15
 "4 percibir le utilidades : keneficios a  prerrata de las “o 

participaciones pagadas Los demás derechos previstos en la Ley y 

este Estatuto. CAPITULO CUARTO, DEL GOBIERNO Y DE OLA ADBIMISTRACIÓN,



ARTICULO DECIMOS 

  

GUNDD.- Lá JUNTA GENERÁL: Es el máximo Organismo 

de la compañía, Será administrada por el Gerente beneral o 

  

y 

  

  

PRIFERA. << DEOLá JUNTA GER 

  

Presidentes. 3 
Fo 

Alo La Junta beneral, constituida Dar DECIMO 

  

dUNTA GE 

  

los socios legalmente convocados y reunidos. 25 el Órganóo Supremo 

    

de la Compañía y tiene poderes para resolver tedos los asuntos 

relativos a dos negocios sociales y tomar cualquier decisión que 

juzque convendente para la mejor marcha de la Compañia, E 

  

ES 

EN 
facultades principales son las señaladas en el artículo ciento diez 

    

v cha de la Ley de Ctompañias, incluyendo la idización de la 

Compañía que se llevará a efecto en cada anualidad, Las dunt 

  

Generales de socios serán presididas por el Presidente de la 

Compañia y actuará como Secretario el Gerente General. En caso de 

falta del Fresidente cada dunta designará de entre sus miembros la 

  

persona que de presidirla.y Igual se procederá cuando falte el 

Secretario. ARTICULO DECIMO CUARTO.“ CLASES DE dUNTAS GENERALES: 

Las reuniones de duntas Cenerales son ordinarl: 

  

v extraordinarias 

   
Lal y se llevarán a cabo en el domicilio principal de la Compa 

Y A 

previa convocatoria del Gerente General, salvo el caso señalado en 

la parte final del artículo decimoguinto de estos estatutost Las ! ] 

    

ordinarias se reunirán por lo menos una Y al año, dentro de los 

tree meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

    

la Lompa conocer elo balance anual ss las cuentas que le 

  

e Ps 

presente el D0erente General, decidir sobre el reparto de utilidades 

v la farmación del fondo de reserva y de los demás puntos señalados 

en la convocatoria, Las extraordinarias se reunirán en cualquier 

época que Tueren  COnvocadaña En las Juntas Generales, tanto 

ordinarias como extraordinarias, sólo podrán tratarse los asuntos 

SOCIOS. ARTICULO -
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NOTARIA . 
CUARTA Puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. ARTIQULO 

      

  

DECIMO RUINTO.-— CONVOCATORIA: Las Juntas Generales ordinarmi 

extraordinarias, serán convocadas por el Gerente General 

dias de anticipación por lo menos, conforme lo detefmina el 

Articulo ciento diecinueve de la Ley de Compañias igente, 

notificación privada dirigida al domicilio de c 

registrado en la Compañia Y en modo particular y no 

prevenido en la ley de compañias y como es y se constituye 

mediante y estatutariamente al domicilio eléctronico, (E-mail) 

conforme a la Ley de Comercio Electrónico, Firmas 

Electrónicas y Mensajes de Datos, registrado en la compañia, 

de la cual se dejará copia y constancia de la notificación 

en dos archivos de la Compañía. En la convocatoria deberá 

expresarse com Claridad y precisión los asuntos a tratarse 

en cada dunta. No obstante lo dispuesto anteriormente, la dunta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

nacional conforme lo determina el artículo dos cientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente el total del capital pagado y los asistentes 

personales, deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. ÁRTICULO DECIMO 

SEXTO.“  QUORUM: La Junta General se considera válidamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria, cuando 

concurran a ella socios que representen por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital social en segunda convocatoria se 

Ñ reunirán con el número de socios presentes, debiendo expresarse asi 

y En la convocatoria. ARTICULO DECIMO SEFTIMO.—- MAYORIA DECISORIA: 

Ñ *



Todas las resoluciones que adopte la Junta General de Socios se 

tomarán por mayoría relativa de capital concurrentes los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. Las 

resoluciones de la dunta General son obligatorias para todos los 

socios, inclusive para los no asistentes y para aguellos que se 

opusieren a las resoluciones, sin perjuicio del derecho de 

impugnación previsto por la Ley./ éRTICULO DECIMO OCTAVO.— Las actas 

de las sesiones de — dunta General de socios se llevará a 

máquina, en  —hoias debidamente foliadas, numeradas, escritas en 

el anverso y reverso, anulados los espacios en blanco las que 

llevará la firma del Fresidente y Secretario. En todo caso. en 

lo que se refiere a las actas y expedientes se estará a lo 

dispuesto en el Feglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas. ARTICULO DECIMO WNOVENO.- Son atribuciones privativas 

de la junta general de socios: a) Resolver sobre el aumento O 

disminución de capital, fusión o transformación de la compañía, 

sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de 

duración; y, en general, resolver cualquier reforma, al contrato 

constitutivo y al Estatutos b) Designar al Gerente, General, 
/ 

Fresidente y Tfiscalizadores y señalándoles sus remuneraciones; ya 
£ £ r 

. . d 

removerlos por causas legales justificadas; Cc) Conocer y resolver 
/ £ 

sobre las cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten los administradores; d) Resolver sobre la forma de 

reparto de utilidades; e) resolver sobre la formación de fondos 

de reserva especial, facultativos o extraordinarios; Tf) Ácordar 

la exclusión del socio de acuerdo con las Causas 

establecidas en la Ley3 9) Fesolver cualquier asunto que no sea 

de competencia privativa del berente General y/o Fresidente”
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(uprnayo 
y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la compañiak 

  

CUARTA 

bh Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de 

     
      

    

se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y re las 

convenciones que rigen la vida sociala 1) acordar la comprá. venta 

¿ 

o gravamen de los bienes inmuebles de la compañias 1) 

£ 

reglamentos, el presupuesto, resolver la creación 0 5 

probar los 

ipresión de 

sucursales, agencias, representaciones y oficinas de lh compañiay 

E) Fijar la cuaántia de los actos y contratos para los que el 

Gerente General puede actuar solos la cuantía desde y hasta la gue 
el 

debe actuar conjuntamente con el Presidentes y, la cuantía de los 

actos y contratos que reguieren autorización de la dunta General de 

socios, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañías; m) 
¿ 

Las demás que señale la Ley de Compañias y este Estatuto. Toda 

resolución de la junta general de socios que implique reforma del 

contrato social se tomará previo proyecto presentado por el Gerente 

General y para su aprobación se requiere, de los votos de las dos 

terceras partes del capital social, prevaleciendo ésta sobre 

cualquier otra disposición. ARTICULO VEINTE. La Compañia FTormará 
É 

un fondo de reserva hasta que alcance por lo menos el veinte por 

ciento del capital social, conforme lo determina el Articulo ciento 

nueve de la Les de Compañias vigente, SECCIÓN DOS: DEL PRESIDENTE 

ARTICULO VEINTE Y UNO,“ El Presidente será nombrado por la Junta 

General de Socios, para un periodo de CIHCO/ AROS, pudiendo ser 

reelegido. ARTICULO VEINTE Y DOS. - Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la Compañia: al Vigilar la marcha general de la 

    

compañia y el desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma e informar de estos particulares a la dunta general de 

socios; b) Convocar y presidir las sesiones de Junta general de



  

socios y suscribir las actasY c) Welar por elo cumplimiento de los 

  

objetivos de la compañia y por la aplicación de las politicas de la 

entidadi/ d) Recaplazar al Gerente beneral por Falta O ausencia        

  

temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando laz 

  

dure la encia O has que la dunta general de        propias. mienti 

socios designe al sucesor y se hava inscrito el nombramiento, y 

aungue no se le hubiese encargada por escritos el Firmar el 

nombramiente del Gerente General y conferir certificaciones sobre 

4, 
el mismos 1 Inscribir su nombramiento en el 

    

Las demás que le la Ler de Compañiaz, €l Estatuto y 

Reglamento de la Compañias Ys la junta general de socios. DEUCIÓAN 

Ala ARTICULO VEÍATE 7 TRES. El GERENTE GENERAL 

  

TE. GERER 

    

ianado por la Junta General de Socios y para un perioda de 

  

reelegidos puede ser socio 0 
> 

no. ARTICULO VEINTE Y CUATRO. Son deberes Y atribuciones, del Gerente 

CINCO ANOS en su cargo pudiendo 

  

    General de entar legalmente 
e 

  

commañias al Repre a la compañia, en 

  

  

forma Judicial Y extrajudicial; bi Conducir la gestión de los 
  

ps sociales y la marcha administrativa de la compañiaz Cc)    negori 

dirigir la gestión económico“financiera de la compañia de 

  

conformidad a lo ñalado por la Junta General Socios: dd) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

  

tividades de la compañias €) Fealizar inversiones, adquisiciones 

y negocios, con firma conjunta con el Presidente hastadla cuantia 

  

en que se encuentre autorizado por la Junta neral de Socios, sin 

perjuicio de lo dispuesta en la Ley de Compañias y conforme al 

reglamento internos 71 Suscribir el nombramiento del Presidente: q) 

Llevar los dibros de actas, documentos y expedientes de la 

hj Hanejar laz cuentas bancarias de la compañia según la” 

  

COMpañ:
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pd 

resolución de la Junta General, el Reglamento y Ley de Compañiabs 

11 Fresentar a la Junta General de Socios un informe, el bale    

   
    

la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la Torffula de 

distribución de beneficios según la Ley, dentro de los sesenta dias 

siguientes al cierre del ejercicio económicos” 13 Cumpifi: 

cumplir las resoluciones de la Junta General de socios; 

al Presidente en caso de ausencia 6  lmpedimento [temporal 0 

definitivos 1) Edercer las demás — atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece el reglamento, el presente estatuto 

y la Ley de Compañias y CARTTILO CUENTO DE LA DISOLUCTAN Y LIBUIDACIÓN, 

ARTÍCULO VEINTE Y C1NCOs La disolución y liquidación de la compañía 

renla por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias y €l 

presente Estatutos, y CAPITULO — SEXTO. DISPOSICIONES — GENERALES.” 

ARTICULO VEINTE Y S5ElS.- En todo lo que no se encuentre regulado 

por el presente contrato social, se aplicarán las disposiciones de 

  

         la Ley de Compañias. y demás leyes conexas. DISPLSICIORES TRARSITORIAS. 

Los socios Tundadores, en Forma unánime designan//al ábogado dosé 

Alberto 4ega Cárdenas. (a in de que realice ante las autoridades   

competentes todos los trámites que sean necesarios para el 

nte contrato. Usted 56 

  

perfeccionamiento del pre 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de la 

presente minutas Hasta aquí la minuta, que junto con dos documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y ques, €l compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que esta: firmada por el 

abogado  dosé Vega Cárdenas, afiliado al Foro de fbogados de 

y Fichincha, bajo la matricula número diecisiete guión dos mil ocho 

ente escritura 

  

y auión noventa y ungs Fara la celebración de la pre:



se observaron (los preceptos Y requisitos previstos en la ler 

  

    
fue a los comparecientes por mi el    leida 

  

bordar Ya 

Notario, se ratifican firman conmigo en anidad de acto, quedando 

notaria.     incorparada en el erota, 

et. ¡ona tr g 

  

N 
AN JOSE ALBERTO VEGA 

No. 

C.C. 11097148) -) a HARTA SULAT TAO DUE 

  

    

  

HOTARTO 

á CONTINUACIÓN 105 HABILITANTES



pun i 
  

  

: Repvtica 
3 :CIÓNGEÑE! 1D REGSIRO CIVIL, 
. eeNScON CEbULACi   

      
  

  

  

  

  

  REPÚBLICA DEL ECUABOR * Ss 
DISCUION GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, 

- — DENTIFICACION Y CEDULACION 

Quito - Ecuador 

  
      

  

     

- A y e A 

  

  

    

o : ¡AD 
A OS 

Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

260179 * 1707101448 — mz 
NÚMERO CÉDUIA 

mn 27D A7OGTAAZTA = Er - CÉDULA 

= a _TAYO DUQUE MARIA SULAY 
e ! " R PICHINCHA QUITO 

  

  

  

  

KAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que la COPIA o DEL 

 



     
  

  

  

  

   

   

CON Mo 
a bos Registro Civil o . o . : > 

e td La 

COPIA. INTEGRA 

A A A A 

PO pa 
A ara 13 Eo o a ARS REPUBLICA DEL ECUADOR 

l rrmccemecerse:ser-2": DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION YE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TOMO da dancciccnn 
GUITO ' . PICHINCHA 

O AA provincia de ..ooococccconnnoonncccancnonononoros p) 

¿HERRERO ero ranonccnnonnninenns s.. de mil novecientos ........ OCHENTA Y, AE , El que Sas zi ¿ 

Giende la presente acta del matrimonio de : o e 
1 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYEN TE 
ra ANN 

UITOSPICHINCHA De camion de 1962, de nacionalidad ...rr CHA TORTANA         
profesión .....ommmomooso. E STUDIAN 1: E irrorons , con Cédula N2 1707101446-8 , domiciliado en GUI TC 

SOLTERO FERMIN VEGA - 
estado amterior eluaoconezenoonontennencaroonress EN dinannasnnnranonsarancncrnoaconacens Decconcanconoronos 

connnononenoso D oo NOMBR Éy APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: c.occoncnncsonocnzos 

cn E HEBOX J0eio FAMOUS LE a en... PALLATANGE=CHIMBORAZO Le o. 
conmad ENERO ............ de 19..2.7 de nacionalidad E , de profesión ESTUDIANTE coccccncaco.. 000 

Cédula N? ..170501892=8..... domiciliada en ... LUITD eonnnrnono nano ronca noniannos e estado enteriol cc ABLTERA oiicccccó.: 
hi ANGEL TAMAYO CLARA HURTADO 
ija de A e prom. YAA coococccnacacncaconcaranona ga corconanca lreccnouanananna condanaccarncanenensos 

LUGAR DEL"MATRIMONIO: MT anacancnncncono FECHA: 

En este matrimonio reconocieron a su.. hijo. 

: N OBSERVACIONES: a 

  

  

- FIRMAS: 

  

   

   

TT RENT UA ME Ta =Z 
EN A Árchiva enla Dirección Provincial : 

e. 3) y que se Confiere de acuerdo a: 
* Só Árt, 122 de fa Ley de Regístro Civil; i 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7378571 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VEGA CARDENAS JOSE ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/08/2011 9:04:42 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AVGUST CROP PROTECCION ECUADOR CIA. LTDA" ¿ 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/09/2011" / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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5 CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
4 F — > 

We - 
Y - No. — 052011KC000282-6 
Y 
y _ 
| Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

formación. AVGUST CROP PROTECCION ECUADOR CIA. LTDA. 
| - - : 

0 La cantidad de CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

4 correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
A 

y 

> NOMBRE Y CANTIDAD 
> TAYO DUQUE MARIA SULAY 4 $1.00 
o 5 VEGA CARDENAS JOSE ALBERTO Z $399.00 

| E 
A TOTAL £ $400.00 | 
y 7 

1) 

f El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el sayiomo depósito de plazo mayor 

o de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financfero, y devengará un interés anual 

del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. O 

A . Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

x| respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 

A « legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 

PS! . pot escrito su debida constitución, y previa entrega aeste Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 

0% . aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

AY. ] 
| Si la'persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 

+) * .. Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente, 

q) - "según el caso. ” 
q : - 

¡ “ El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. _ y 
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A FIRMA AUTORIZADA ] e 
/ o HASTA AQUÍ LOS HABITANTES - Se otorgó ante rai, en la fecha que congta del presente instrumen oy 

] en fe de ella confien esta TERCERY COPIA CERTIFICADA debidamente fimada y sellada en Quito el día 

de hoy diecinúeve de agasto del año dos mil onca. 
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NOTARIA 

CUARTA EDU. EM. EDU 

Race Ya. doctor LIDER MHORETA GAYVILANES, HOTARIG0 PUBLICO 

  

CUARTO, — ENCARGADO, (DE ESTE: CARTON FOR DISPOSICION — DEL. 

CONSEJO: NACIONAL DE LA JUDICATURA, —MEDIABNTE ACCION DE 

PERSOMAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUIÓN DE 

GUION DDF, DE VEINTE Y CIANCOA DE: FERRERO DEL ARO DOS MIL 

OCHO. Tomé nata de la Resolución No, 5£.1J.D102.0,11,0041923 

DECO 21 DE SEPTIEMBRE DEL útil, por la cual El DIRECTOR 

JURIDICO DE ECOMPAÑIAS, —AFRUEBA da presente ESCRITURA 

FUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COmFASIA denominada AVGUST 

CROF PROTECCIÓN ECUADOR Clá. LTDA... otorgada ante mi el 1% 

DE ABASTO DEL 20ld. AL MARGEN de la matriz de la mismas, En 

FTIEMBRE DEL 2011. 
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CUTTO (E) 

  

/ 
Dr. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador



Registro Mercantil Quito 

(ri? ag] 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de septiembre de 2:011; bajo el núniero 3383 del 
Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "AVGUST CROP 
PROTECCIÓN ECUADOR CÍA. LTDA.", otorgada el diecinueve de agosto del año dos 
mil once, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 043625.- Quito, a seis de octubre 
del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 
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DR. RUBÉN      
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 26199 pr i2 

Quito, 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO C. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AVGUST CROP PROTECCION ECUADOR CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

llos Vásquez 
GENERAL 

 


